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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÓPAGA 

ESTADO CIVIL Nº 005 
 

El presente estado se fija hoy DIECISEÍS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023) 
en lugar visible de la Secretaría y en la Página Web de la Rama Judicial  

por el término legal al iniciar la jornada legal establecida para el Despacho Judicial.  
 
 

ORD No. RADIC PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO 
LINK AUTO PUBLICADO EN 

PAG. WEB. 

1 2018-00009 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 
AMILCAR PINEDA LEYEDWIN LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

DESCARGAR AUTO 

2 2022-00004 
EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
MICROACTIVOS S.A.S. 

ELCY ROCIO TRIANA LEÓN Y ANA 
VERÓNICA LEÓN 

APRUEBA LIQUÍDACIÓN DE 
CRÉDITO 

DESCARGAR AUTO 

3 2022-00047 PERTENENCIA  

OLGA LUCIA, CARLOS HUMBERTO, 
LUIS FERNANDO, ANA VICTORIA, 
YOHANA DEL CARMEN Y ANGELA 

PATRICIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

BAUDILIO RODRIGUEZ PAIPA, MARIA 
BERNARDA RODRIGUEZ BARRERA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS.  

AGREGA Y PONE EN 
CONOCIMIENTO 

DESCARGAR AUTO 

4 
D.C.  

00010-2022 
DESPACHO 
COMISORIO 

JAIRO ERNESTO OCHICA LÓPEZ 
JOSÉ TOBÍAS ÁLVAREZ ALVARADO Y 

LIBIA BEATRIZ PÉREZ DEL PRADO 
DEVUELVE COMISIÓN  DESCARGAR AUTO 

 

 

 

FECHA DE LOS AUTOS QUE SE NOTIFICAN: 15 DE FEBRERO DE 2.023             MARTHA YANETH PINTO VEGA 
ESTADO CIVIL No. 005                                   SECRETARIA 

 

 

NOTA: SE LES INFORMA A LOS ABOGADOS Y USUARIOS QUE LOS MEMORIALES REMITIDOS AL CORREO ELECTRONICO DEL DESPACHO DEBERAN AGREGARSE EN FORMATO PDF LEGIBLES; EN EL 

CASO DE LAS DEMANDAS CON EL SIGUIENTE ORDEN 1º PODER, 2º DEMANDA, 3º ANEXOS ORDENADOS CONFORME EL RESPECTIVO ACAPITE. LAS SOLICITUDES Y ANEXOS DE MEDIDAS CAUTELARES 

EN ARCHIVO APARTE (PARA EL CASO DE LOS EJECUTIVOS). 
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